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Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Medida de Protección promovida por SINDY CATHERINE GONZÁLEZ 

RUSINQUE contra BRYAN DANIEL QUITIÁN MACÍAS, RAD. 2022-00527. (Segundo 

Incumplimiento). 

 

Sería el caso entrar a realizar pronunciamiento respecto del el grado jurisdiccional 

de CONSULTA al que se encuentra sometida la providencia proferida en audiencia del 10 

de noviembre de 2023, por la Comisaría Dieciocho de Familia – Rafael Uribe Uribe, de no 

ser porque se requiere aclaración, pues como se señaló, la providencia objeto de consulta 

es de fecha 10 de noviembre de 2023, sin embargo, las diligencias fueron allegadas el día 

7 del mismo mes y año. 

 

De acuerdo a lo anterior, se ORDENA la devolución de las diligencias a la aludida 

Comisaría, para aclare la fecha de la providencia objeto de consulta, pues la misma tiene 

fecha de proferida con posterioridad al envió de las diligencias, SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD.  

 

Se les requiere para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se 

dé cumplimiento en debida forma a lo ordenado por este despacho. Así mismo, 

deberán remitir el expediente en cuadernos separados, de acuerdo a las actuaciones 

adelantadas, debidamente foliados y ordenados cronológicamente. 

 

CÚMPLASE.  

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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